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ARTICULO 1^.- Sol ic i ta r al Poder Ejecutivo Te r r i t o r i a l que inferiré a esta

Honorable Cámara los motivos por los cuales se demora sistemáticamente el

pago de los beneficios de la pensión fueguina de arraigo (Ley N2 291 y mod i f i -

catorias} .

ARTICULO 2 2 . - Instar al Poder Ejecutivo Ter r i to r i a l a normalizar esta s i tua-

ción con los beneficiarios de la pensión fueguina de arraigo, para dar cumpli-

miento en forma normal con el reconocimiento del Pueblo de la Tierra del Fuego

a sus antiguos pobladores,

ARTICULO 36 . - Adjuntar a la presente, nota enviada a esta Honorable Cámara

por los beneficiar ios de la pensión fueguina de arraigo, ingresada como Asunto

de Part iculares N^ 004/91 de fecha 05/06/91.

ARTICULO 49 .- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 06 DE JUNIO DE 1991 .

0 9 ry

WALTER R. AGÜERO
PRESIDENTE


